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DEMANDADA GABRIEL VELÁSQUEZ ZAPATA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por SAMUEL RAMÍREZ GIRALDO, actuando en nombre propio 

contra GABRIEL VELÁSQUEZ ZAPATA, a fin de continuar con el trámite 

del proceso y proceder a notificar al  demandado, se ordena REQUERIR se 

POR TERCERA VEZ a la E.P.S. COOMEVA a fin de que le indique al 

Despacho la dirección de residencia del señor Gabriel Velásquez Zapata en 

sus bases de datos, so pena de imponerse sanción de 5 Salarios Mínimos 

Legales Mensuales Vigentes, de conformidad con el artículo 44 del C.G.P.  

 

De igual manera se ordena oficiar a la DIAN, a fin de que indique si el 

señor Gabriel Velásquez Zapata, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 71.654.980, es sujeto activo y/o pasivo de impuestos, en caso 

afirmativo, indicara la dirección tanto física como electrónica que el 

mencionado señor reporta en la base de datos de la entidad.   

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZA 
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